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DESARROLLO SUSTENTABLE CON EQUIDAD DE GÉNERO EN MÉXICO.

SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

Laura E. Ruiz Meza

Coordinación Nacional de Mujeres de 

Organizaciones Civiles por un Milenio Feminista

A quince años del Informe Brundtland y a diez del Programa 21 mucho se ha debatido sobre el desarrollo sustentable. Incluso el término mismo esta de nuevo en tela de juicio ante el agravamiento de la crisis ambiental y social. El eje del debate ha girado en torno a la necesidad de abordar y transformar las relaciones de la sociedad con la naturaleza. El doble desafío de preservar los recursos naturales y a la vez generar los satisfactores para el incremento de la calidad de vida de la población, ha puesto en el centro de la discusión a los seres humanos. Así, en repetidas ocasiones se ha mencionado que la sustentabilidad en el desarrollo supone la transformación de las condiciones de injusticia social que están en la base de la crisis ambiental y social, tales como las desigualdades entre sectores sociales, culturas, géneros y generaciones.

Las mujeres, entre otros sectores sociales, hemos expresado que un pre-requisito para que los seres humanos podamos vivir en armonía con la naturaleza es la adopción de nuevo modelo de relaciones humanas que incluya la democratización en los ámbitos político, social, comunitario, familiar y personal. En este ejercicio de balance a diez años del Programa 21, debemos reconocer que a pesar de los notables avances en materia de política pública ambiental y social que han incorporado la equidad de género en sus programas y proyectos, aún falta mucho por hacerse para construir procesos de desarrollo sustentable de manera integradora.

El presente documento es un resumen de un texto más amplio que revisa el progreso en el cumplimiento del Programa 21, en especial su Capítulo 24 relativo a las “Medidas a favor de la mujer para lograr un Desarrollo Sostenible y Equitativo”, producto de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) realizada en 1992 en Río de Janeiro. Asimismo, retoma los acuerdos relativos a la Mujer y el Medio Ambiente, Sección K del Capítulo IV de la Plataforma de Acción (PAM), aprobada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Pekín en 1995. Por razones de espacio sólo se incluyen aquí algunos de los retos que habría que enfrentar para avanzar en el desarrollo sustentable basado en principios de justicia social y equidad de género.

Prioridades y Propuestas

El balance realizado permite identificar algunos aspectos relevantes para continuar impulsando el cumplimiento del Programa 21, y que actualmente se encuentran en el centro de los debates. Muchas de las propuestas que se incluyen han sido mencionadas en foros realizados anteriormente y expresadas por un gran número de organizaciones civiles y sociales en nuestro país.

Ambiente y desarrollo sustentable
El creciente deterioro del medio ambiente y de los recursos naturales es un grave problema nacional que afecta la calidad de vida de la población. Los cambios ambientales se expresan con mayor profundidad en zonas de extrema pobreza, urbanas y rurales, al restringir o anular el acceso a los recursos naturales necesarios para la producción y reproducción social. En este contexto, las mujeres son el grupo de población más afectado. Las políticas sociales y ambientales continúan subordinadas a los objetivos macroeconómicos. Por su parte, las políticas públicas de desarrollo económico no integran los aspectos ambientales o la hacen de manera ineficaz. De igual manera, las acciones encaminadas a detener el deterioro ambiental se realizan sin contemplar los aspectos sociales, culturales, económicos y políticos, a pesar de estar estrechamente vinculados. El diseño de una política ambiental no se puede concebir al margen de los objetivos de justicia y equidad que deben orientar las políticas del desarrollo nacional.  

El enfoque de género es escasamente conocido en las instituciones públicas y, más aún, prevalece una actitud que lo descalifica y minimiza, y no se concibe como un elemento indispensable para el desarrollo sustentable. La adopción transversal del enfoque de género requiere de un esfuerzo amplio y decidido de sensibilización y capacitación a todos los niveles y en todos los programas. Aunado a ello, las formas de asignación presupuestal no establecen explícitamente una partida destinada a promover la inclusión de las mujeres de forma equitativa. Hace falta información desagregada por sexo que considere las diferencias de género, así como esquemas y mecanismos de seguimiento y evaluación, que además de internos, deben estar sujetos al monitoreo de la sociedad civil. 

Propuestas: 

1. Las políticas de preservación y uso sostenible del ambiente deben evitar profundizar las inequidades sociales y de género, así como la discriminación étnica, garantizando para ello la participación protagónica de hombres y mujeres en la adopción de decisiones para su formulación.

2. Diseñar una política de desarrollo sustentable que integre las iniciativas de conservación con la política social, de empleo rural y de combate a la pobreza, y posibilite la integración de las actividades productivas con las de protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales. 

3. Hacer esfuerzos para que el enfoque transversal de la equidad de género no se reduzca en la práctica a programas para mujeres.

4. Que se destinen amplios recursos financieros y humanos para impulsar la capacitación con enfoque de género al personal de las instituciones públicas.

5. Avanzar en la construcción de indicadores con perspectiva de género, como herramienta necesaria para realizar el análisis, monitoreo y evaluación de programas federales, estatales y municipales, en los sectores agrario, agropecuario, forestal, pesquero y de conservación de la biodiversidad.

6. Propugnar por un presupuesto de ingresos y egresos de la federación que posibilite reflejar en el gasto público el impulso de acciones afirmativas y de combate a la feminización de la pobreza.

7. Que se amplíen y profundicen las instancias de contraloría social relacionadas con la equidad de género en las políticas ambientales, sociales y económicas.

8. Realizar estudios sistemáticos que den cuenta de la problemática socioambiental, y que éstos sean realizados con enfoque de género y etnia, de tal forma que contengan datos y estadísticas diferenciadas.

9. Impulsar la articulación de acciones locales, nacionales e internacionales para realizar campañas que den a conocer a la población los perjuicios ocasionados por los actuales patrones de producción y consumo.

Acceso, control y propiedad de los recursos naturales y productivos

No obstante el amplio reconocimiento del papel fundamental que tienen las mujeres en la gestión y aprovechamiento de los recursos naturales y de sus amplias responsabilidades para garantizar la sobrevivencia familiar, todavía no se realizan suficientes esfuerzos para lograr su participación equitativa en la ordenación nacional de ecosistemas y la lucha contra la degradación del ambiente. Aunque las mujeres han accedido a la tierra respecto a años anteriores, según datos del PROCEDE, por lo general el usufructo de la tierra lo ejercen sus hijos varones. Son numerosos los obstáculos constitucionales, jurídicos, administrativos, culturales, sociales y económicos que impiden su acceso, control y derechos de propiedad sobre los recursos naturales y materiales, así como sobre la obtención de ingresos y beneficios. Ello tiende a profundizar su situación de discriminación, subordinación, aislamiento y pobreza extrema. 

El severo deterioro de los ecosistemas y sus impactos, diferenciados por región, género, clase social, etnia y edad para orientar programas específicos a las problemáticas socioambientales, es un reto a resolver, insuficientemente abordado por las instituciones abocadas a revertirlo, sean estatales, federales o internacionales. Asimismo, hace falta un abordaje más profundo de aquellos aspectos que impiden el establecimiento de relaciones más equitativas entre hombres y mujeres en la toma de decisiones ambientales y sociales: la complejidad de relaciones socioculturales que estructuran la división de responsabilidades y derechos de propiedad y que dictan las formas de aprovechamiento y acceso de los recursos naturales y materiales, la obtención de ingresos y beneficios, el destino de los programas de apoyo, de capacitación, de asistencia técnica, de servicios, de reconocimiento social, entre otros. Esta problemática está en la base de la escasa participación equitativa de las mujeres en la formulación de políticas, programas y proyectos a ellas dirigidos y en la toma de decisiones sobre el aprovechamiento adecuado de los ecosistemas.

Propuestas:

1. Fortalecer una visión más integradora y amplia del desarrollo sustentable mediante esquemas analíticos que permitan identificar la multiplicidad de factores que inciden en la relación sociedad-naturaleza en cada contexto socioambiental.

2. Las políticas sociales y ambientales deben garantizar un mejoramiento en el acceso y control de mujeres y hombres a los recursos naturales y a los beneficios derivados de su aprovechamiento sostenible.

3. Erradicar los obstáculos jurídicos, sociales y culturales que impiden a las mujeres su acceso a la tierra, agua, bosques, programas de crédito, subsidios, comercialización, asistencia técnica y capacitación y a la toma de decisiones en relación al desarrollo sustentable. 

4. Continuamos demandando una reforma al artículo 27 constitucional, para garantizar que las parcelas agropecuarias sean propiedad social y de copropiedad de la familia del titular y su cónyuge o pareja.
Participación política de las mujeres

Presente en la agenda feminista y en todos los compromisos internacionales, la participación ciudadana y política de las mujeres en los ámbitos del poder y en los espacios de adopción de decisiones, es considerada un aspecto central para hacer realidad las metas de mejoría en su condición y posición. En la última década ha tenido lugar una relativamente creciente incorporación de mujeres a cargos públicos en el gobierno federal, estatal y municipal y a órganos legislativos, entre otras razones por el decidido interés de las mujeres por incluirse en espacios de la política formal a través de una serie de “acciones positivas”, campañas y negociaciones con los partidos políticos e instituciones públicas para ganar espacios. No obstante, la presencia de las mujeres en los cargos de representación sigue siendo marginal en comparación con la de los varones.

En el sector rural la participación política de las mujeres se encuentra, más que en los espacios de poder formal, en las organizaciones y movimientos sociales. De igual manera, los últimos años han mostrado una destacada participación ciudadana de las mujeres del campo, particularmente de las mujeres indígenas, quienes están interviniendo activamente en ámbitos de la vida social antes cerrados para ellas. El reconocimiento de sus derechos humanos y civiles, y su creciente búsqueda de mejoría en su calidad de vida, las ha motivado a ejercer su derecho al voto, fomentado su involucramiento en espacios fuera del ámbito doméstico y fortalecido sus capacidades de liderazgo. Sin embargo, todavía no acceden a espacios de toma de decisiones políticas, muy pocas son autoridades ejidales o municipales y su participación parece limitarse a grupos organizados a nivel comunitario.
Las mujeres continúan sin ejercer un poder real en los órganos y espacios de adopción de decisiones políticas, económicas y sociales sobre los aspectos que afectan sus vidas. Es impostergable la necesidad de impulsar su participación equitativa en la formulación e instrumentación de las políticas y programas sobre desarrollo sustentable y en la transformación de las relaciones sociales orientadas a construir una sociedad sensible a la justicia de género.

Propuestas:

1. Establecer medidas y mecanismos específicos y otras acciones afirmativas para modificar los criterios de acceso de las mujeres a puestos de toma de decisiones, tales como plataformas de contratación, desarrollo, adelanto y capacitación profesional.

2. Aprobar la legislación electoral que garantice la presencia de un 50% de mujeres en todas las candidaturas propietarias y suplentes a puestos de elección popular.

3. Concretar en la legislación que regula la vida de los partidos políticos, la obligatoriedad de que en sus plataformas electorales se expliciten propuestas y mecanismos para garantizar a sus militantes mujeres el acceso a todos los niveles de poder de su estructura partidaria.

4. Crear un sistema de información e investigación que permita conocer, de manera periódica, la participación de hombres y mujeres en los puestos de dirección del sector público, privado, académico y social.

5. Impulsar acciones para la construcción de capacidades y para el logro de la autonomía de las mujeres a nivel individual y colectivo.

6. Reconocer y fomentar el liderazgo de las mujeres en sus grupos y comunidades.

7. Garantizar que las mujeres efectivamente participen en la definición de los programas y proyectos a ellas dirigidos y obtengan beneficios.

Biodiversidad y soberanía alimentaria 

La estrecha vinculación entre la riqueza biológica y la riqueza cultural que caracteriza a nuestro país es uno de los pilares básicos del desarrollo sustentable. Mujeres y hombres campesinos y agricultores de pequeña escala, pescadores y artesanos, los pueblos indígenas, son quienes históricamente han creado, conservado y manejado la biodiversidad que poseemos. México, como centro de origen y diversidad del maíz, actualmente cuenta con alrededor de 300 variedades criollas y tiene la responsabilidad de proteger esa riqueza biológica, fundamental para garantizar su seguridad alimentaria. Actualmente esta riqueza genética está sufriendo una grave amenaza de los organismos genéticamente modificados (OGM) o transgénicos, a partir de su introducción a nuestro territorio mediante la siembra experimental y comercial de granos y oleaginosas y la importación de maíz de los Estados Unidos. Millones de toneladas de este grano básico ingresan cada año, entre las que se incluyen variedades transgénicas, las cuales son distribuidas en miles de comunidades del país.

Diversos organismos civiles y sociales han manifestado su alarma por los efectos que ello puede acarrear en la soberanía alimentaria, la salud de la población, la biodiversidad y la economía campesina. Desde septiembre de 2001 se hizo público que maíces nativos de Oaxaca y Puebla están contaminados con ADN transgénico, y hasta ahora las entidades públicas responsables de atender el problema no han tomado medidas para resolverlo. La aplicación del principio precautorio consagrado por las Naciones Unidas hace que deba considerase inviable el cultivo masivo de OGM.

Aunado a ello, la sustitución de la producción nacional de alimentos por la importada, el encarecimiento de los alimentos al consumidor y los proyectos de biopiratería y patentes sobre seres vivos, están poniendo en riesgo nuestra salud y seguridad y soberanía alimentaria. En este contexto, las mujeres como productoras de una gran cantidad de alimentos y conocedoras y usuarias de múltiples especies alimenticias, ven seriamente vulnerada su participación en la producción de alimentos. 

Propuestas:

1. La biodiversidad debe ser la base para garantizar la seguridad alimentaria como un derecho fundamental y básico de los pueblos, derecho que debe prevalecer sobre las directrices del libre mercado y de acuerdos comerciales.

2. Establecer una moratoria a la bioprospección mientras no existan mecanismos para prevenirla y controlarla. 

3. Una pronta ratificación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad Biotecnológica.

4. Que el poder legislativo promulgue una ley para controlar la liberación e importación de los OGM.

5. Reconocer como derechos de propiedad intelectual “primigenias o primordiales” el conocimiento que sobre los recursos genéticos desarrollaron durante miles de años las poblaciones indígenas y campesinas del país, en particular las mujeres, frente a los derechos de propiedad intelectual que los laboratorios y transnacionales tienen sobre los TRIPS.

6. Que las empresas alimentarias mexicanas y extranjeras asuman el compromiso de no procesar ni distribuir alimentos que deriven de maíz y otros alimentos transgénicos.

Educación, salud y combate a la pobreza

En México los niveles de calidad de vida de la población han disminuido de manera dramática y más de la mitad de los hogares mexicanos se encuentra bajo la línea de la pobreza. El sector más afectado es el constituido por las mujeres, quienes de manera particular carecen de un sinnúmero de satisfactores.

Las políticas de educación, salud y de combate a la pobreza han estado subordinadas a las de carácter económico, y son amortiguadoras de los efectos de éstas últimas. Es fundamental partir de una concepción integral del desarrollo sustentable, bajo un enfoque de derechos humanos y equidad de género, que esté presente en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, con la plena participación de la ciudadanía. Los programas sociales de ninguna manera deben fomentar prácticas tutelares, clientelares y corporativistas. La misión de las políticas del desarrollo social debe ser la construcción de capacidades individuales y colectivas, que permitan a todas las personas ser partícipes plenos en las decisiones y beneficios del desarrollo. 

No obstante el avance de las metas gubernamentales en salud, prevalecen profundas desigualdades que se manifiestan en altas tasas de enfermedades infecto-contagiosas y padecimientos vinculados a la desnutrición.  Es importante hacer mención que los altos índices de mortalidad materna se concentran en los estados de mayor marginación y obedecen al deterioro de las condiciones socioeconómicas y a las inequidades de género. Junto al cáncer cérvico-uterino y mamario, provoca los mayores niveles de defunción en las mujeres. Continúan presentándose casos en los que se violan sus derechos humanos y reproductivos al someterlas a la esterilización forzada. Si bien en las últimas dos décadas se ha registrado un incremento de la cobertura de la enseñanza básica, existen diferencias regionales en detrimento de los estados con mayor población rural, y el rezago educativo continúa siendo mayor entre las mujeres, así como el analfabetismo.

Propuestas:

1. Que cesen y se reviertan los procesos de privatización en materia de seguridad social, educación y servicios públicos, pues más que una mercancía son un derecho humano universal. Bajo ningún concepto deben ser objeto de liberalización mercantil.

2. El establecimiento de medidas concretas para dar cumplimiento a las metas de la Cumbre del Milenio.

3. Garantizar la obligatoriedad del Estado de proporcionar educación a todos los niveles, gratuita y laica, que incorpore los valores universales de equidad de género y respeto a la diversidad.

4. Incrementar el presupuesto destinado a la educación de conformidad con las recomendaciones de la UNESCO  del 8% del Producto Interno Bruto. 

5. Incrementar el gasto público para la atención de salud integral de las mujeres durante todo su ciclo vital que garantice el acceso a los servicios de alto nivel y calidad, sin menoscabo de sus derechos humanos y reproductivos. 

6. Capacitación en perspectiva de género destinada a las/os trabajadores de la salud para el establecimiento de relaciones de respeto y equidad en la práctica  y atención médica.

7. Enfrentar como un problema de salud pública la transmisión del VIH-SIDA desde un enfoque de género, e incrementar los recursos destinados a la atención de los enfermos de SIDA que hoy representan sólo el 0.55% del gasto en salud.

Globalización y sustentabilidad 

La concepción de desarrollo sustentable ampliamente debatida y dotada de contenido por las organizaciones de mujeres a lo largo de estas tres décadas parece diluirse y usarse de manera discursiva. Para que el paradigma del desarrollo sustentable realmente cambie es necesario un marco institucional para implementarlo. Se requieren instituciones fuertes a nivel global y también a nivel nacional que tengan la capacidad, la autoridad y los recursos para vincular los sectores económico, social y ambiental bajo principios de justicia social y de género. 

La erradicación de la pobreza y la defensa de los derechos de las mujeres se encuentran íntimamente relacionados. El FMI, el BM y la OMC son instituciones clave en la globalización de la pobreza. Dos décadas de ajuste nos ha demostrado que la globalización lleva a una mayor marginalización de un número creciente de países y personas. La privatización de los bienes y servicios, la lógica del mercado y el crecimiento económico no han garantizado el bienestar de la población, y en especial las mujeres han sido notablemente perjudicadas por las políticas de ajuste estructural.

Propuestas:

1. Ratificar los compromisos contraídos en Río, Viena, Cairo, Pekín, Estambul y la Convención para la Eliminación de todas la Formas de Discriminación contra la Mujer.

2. Establecer claros mecanismos institucionales de financiación al desarrollo que apoyen a todos los niveles la implementación de dichos compromisos. 

3. Garantizar que la AOD no esté por debajo del 0,7 % del PIB, ni sea condicionada.

4. Demandamos la adherencia de las políticas del Banco Mundial, el FMI y la OMC al compromiso mundial de respeto a los derechos humanos. 

5. Participación equilibrada de personal ambos sexos y sensibles a la justicia de género, en todos los órganos y niveles de decisión política que intervienen en el proceso de globalización.

6. Reconocimiento de las organizaciones civiles como agentes de interlocución social en todos aquellos organismos encargados de regular los procesos de globalización.

7. Exigimos un cambio de paradigma diferente al actual modelo económico neoliberal. El desarrollo sustentable debe estar centrado en las personas, ser sensible a la justicia social y de género, respetuoso de la diversidad de culturas, incluyente y democrático. 

� Ponencia presentada en la “Reunión Nacional sobre Desarrollo Sustentable con Equidad de Género: Hacia la Cumbre de Johannesburgo”, organizada por la Sociedad Civil, el Gobierno Mexicano y la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Cd. de México, 17 de junio de 2002.





